
M U N ICI PALI DAD DISTRITAL

CERRO COTORADO

RFSOLUCTÓN DE GEBENCTA MUNtCtpAL No 568-2021-GM-MDCC

Cerro Colorado, 12 de noviembre de 2021
VISTOS:

LA FICHA TÉC¡¡IC¡ denominada "MANTENIMIENTO DEL JR. sAN u¡nrfN DESDE EL JR. I5 DE AGosTo HASTA EL
JR' LAMPA DEL PUEBLO JOVEN DE ALTO LIBERTAD, DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREQUIPA, AREQUIpA"; Cartas
Nos. 008 y 009-BYB-2021; Infome Técnico No 026-2021/MDCC/GOPUSGOPU/AT-LANR; proveído t¡o OOig-ZOZt-COpt-lvtOCC;
Informe Técnico No 018-2021/MDCC/GOPUSGoPU/AT-NCHCC; Informe No 740-2021/MDCC/cOpt/SGOpu/sc-FFGcH; Informé
Técnico No 222-2021'GOPI-MDCC; Informe No 516-2021-MDCC/GPPR; Informe Legal No 247-2021-SGAI-A/GAJ-MDCC; proveído No
749-2021-GAJ/MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art. 194o de la Constitución Polftica del Estado, 'Las Municipalidades provinciales y Distritales
son los órganos de Gobierno__L9€lque gozan de autonomía política, económica y administrativa in los asuntos de su competencia,,;
autonomía que según el Art. ll del Tftulo Preliminar de la Nueva Ley Orgánica de Municipalidades - Ley i" iz1lZradica en la facultad
de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, óon iujeción al ordenámiento jurfdió;

Que, el numeral 40'3 del artfculo 40' de la Direcliva N' OO1-2019-EF/63.0'1, Directiva General del S¡stema Nacional deProgramación Multianual y Gestión de Inversiones, eslablece que corr€spondJa las entidades programái, ejecutar y supervisar las
actividades mediante las cuales se garantiza la operación y mantenimiento'de los aciivos generadoi cin lá éjecúción oe'las iirversionegpor otro lado, la-Trigésima Je¡qra Disposición Compbméntaria Final.de la Ley No 31OS¿-, Lév dJpr".rÑásto detsector público paü
ef año fiscal 2021 señala ?utorlzase a.los gobiernos regionales y gobíernos lócabs, para utilizar hasta un veinte por ciento tzo"if aálos recurcos provenientes del canon, sobrecanon y regalfa minera isf como de los saúos de balance gánárados por dichos conceptos,para ser destinado a acciones de mantenimiento de iñfraestruclura";

Que' bajo el marco romativo señalado, a través de la Carta No OO8-BYB-2021 del27 de mayo de 2021 , el Gerente General
rl-e Compañfa constructores g,r.p_g¡L.tryrMarcelino Balboa Pedraza, presenta a la Municipalidao o¡sir¡tálte ceryo Colorado la ficha
técnica denominada'MANTEN¡MIENTO DEL JR. sAN MARTIN DEóDE EL JR. 15 DE'AGosTo HAsTA EL JR. LAMpA DEa
PUEBLO JOVEN DE ALTO LIBERTAD, DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREQU|PA, AREQU|PA'1en adetante,,fictra técnica;[
asf, ante las observacioneg_rglllzadas por el Asistente Técnico de la Sub Gerencia de obras púbi¡cas poi medio del Informe Técnico
No 026-2021/MDCC/GOPUSGOPU/AT-LANR, el proyectista presenta el levantamiento de observacionáJoe h f¡cha técnica mediante
la Carta No 009-BYB-2021. Posteriormente, el Gerehte de óbras Públicas e Infraestructura dispone a través del proveído No 607g-2021-GOPI-MDCC se realice el cambio de la modalidad de ejecución; y en atención a ello el Asistente Técnico de la Sub Gerencia deobras Públicas, Bach. Noé charles Hancco ccari, por meáio del Iniorme Técnico No 018-2021/MDcc/Gopt/scopu/AT-NcHcc
informa.que luego de realizar la evaluación de la "ficha té_cnica" y su levantamiento de observaciones otorgasu conformidad al contenido
de la misma, que comprende un presupuesto total de s/ 597,é85.53 (qulnlentos noventa y sleúe milielscientos octrenta y Clncócon 53/100 soles), con un plazo de ejecución de 45 dfas calendario,'Éajo la modalidad de Admlnlstración lndirecta (contráta);

Que, considerando el informe técnico de evaluación, el Sub Gerente de Obras prlblicas, lng. Fritz Garcfa Charaja, con el
f nforme No 740-2021/MDCC/GOPI/SGOPU/SG-FFGCH del 25 de octubre de 2021 , otorga su conionñ¡OaO at contenido de ta .ficha
técnica'que comprende un presupuesto total de S/ 597,685.53 soles con un plazo de ejecuiion oe ¿s ¿lai áenoar¡o bajo la modalidad
de Administración Indirecta (contrata). Ptsl -teniendo en cuenta Io señatado án tos infol¡mes que obnn en el expedienfej el Gerente de
Obras Públicas e Infraestructura, Ing. Jesús Manuel Llerena Llerena, aprueba el contenido de la 'ficha técnica', a través del Informe
Técnico No 222-2021-GOPI-MDCC del 29 de octubre de 2021, y solicita'la disponibilidad presupuestal para proseguir con el trámite;
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Que, en atención a lo solicitado por el Gerente de Obras Públicas e Infraestructura, con el Informe No 516-2021-MDCC/GPPR
emitido el 2 de noviembre de2021 porel Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización, C.P.C. Ronald Jihuallanca Aquenta,
asigna dlsponlbilldad presupuestal por el importe de S/ 597,685.53 soles, gásto que será cargado en la actividad 'Mantenimiento
Vial Local" de conformidad con la Trigésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley No 31084, Ley de presupuesto del
Sec'tor Púbfico para el año fiscal 202'1. Por su parte, con el Informe Legal No 247-2021-SGAt-nlC¡¡-lr,tOCC Aát g Oe noviembre de
2Q2'1, el Sub Gerente de Asuntos Legales Administrativos, Abg. LeandroAguilar Perca, emite opinión legal favorable a la aprobación
de la "ficha técnica"; de la misma manera, a través del Provefdo No 749-2021-GAJ/MDCC del 9 de noviembre de2021, el G'erente de
Asesorfa Jurldica, otorga conformidad al contenido del informe legal;

Que, considerando los actuados y el otorgamiento de la Disponibilidad Presupuestal y luego de efecluada la revisión, se
desprende que la "ficha técnica" cuenta con informes técnicos favorables de las unidades orjanicás competentes, el mismo que
contempla, en su partida 03.02.01 el "Plan de Prevención y Gontrol frente a la propagación de la CÓUD,1g', y d'e acuerdo a lo dispueito
por el numeral 3 del artículo 1 ' de la Resolución de la Contralorla N' 195-88-CG, ei requisito indispensable para la ejecución dé estas
obras, contar con el Expediente.Técnico aprobado por el nivel competente, el mismo que comprenderá básicamLnte lo siguiente:
Memoria Descriptiva, Especificaciones Técnicas, Planilla de Metrados, presupuesto de loshabajoi, Relación de Insumos Valoizados,
Análisis de Costos Unitarios, Desagregado de Gastos Generales, Cronograma de Ejecucióri flsica de los Trabajos, Cronogramá
Valorizado de Insumos, Programación de los Trabajos, planos;

Que, con Decreto de Alcaldla No 001-2019-MDCC del 2 de enero de 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de
desconcentrar la administración y delegar funciones administrativas en el Gerente Municipal y otros funóionários; declarando en su
artlculo primero, numeral 16, delegar al Gerente Municipal la atribución de 'Aprobar f¡chai téinicas de mantenimiento conforme a la
normatividad competente", por lo que este despacho se encuentra f;acultado para emitir pronunciamiento respeclo al expediente de los
Ylslgs; y' estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de illunicipalid'ades - Ley No
27972, aEI como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y et Manual de Oiganización y Funcioñes (MOF), aníbos
instrumentos de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado:

SE RESUELVE:

4BIfgglO PRIMERO.- APROBAR la ficha técnica denominada "MANTEN|MIENTo DEL JR. sAN MARTíN DESDE EL JR. 15 DE
AGOSTO HASTA EL JR. LAMPA DEL PUEBLO JOVEN DE ALTO LIBERTAD, DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREOUIPA,
AREQUIPA"' cuyo presupuesto total asciende a la suma de S/ 597,685.53 (qulnlentos noventa y slete mll geiscientós ochenta y
cinco con 53/100 soles) con un plazo de ejecución dE 45 dfa¡ calendarlo, bájb la modalidad de Ad-mlnlstración Indirecta (contratai.

iRlfqul.o SEGUND9.- ¡UTORIZAR la ejecución de la ficha técnica aprobada cuyo presupuesto total asciende a s/ 609,117.24
(seiscientos nueve mil clento dleclslete con 2¿ll100 soles), gasto que será cargadó eri n aá¡v¡¿aO "Mantenimiento Vial Loca¡.

ARTfcpLP TERFER9.- ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Gerencia de Obras priblicas e Infraestructura y unidades orgánicas
competentes realizar las acciones que correspondan a fin de llevar adelante la ejecución de la ficha técnica aprobada confo¡ml a sus
atribuciones y facultades otorgadas.

$,ULO CUAre.' ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologfas de la Información, la publicac¡ón de la presente Resolución en el
Portal Institucional de la Página web de la Municipalidad D¡shit¡l de cero colorado.

ARTICULO OU|NT9.'ENCARGAR a todas las unidades orgánicas competentes, el fiel cumplimiento de la presente resolución.

ARTÍCULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO cualquier acto administrativo municipal que contravenga la presente decisión.

REGÍSTRESE 9aTTUNIQUESE, C('MPLA'E Y ARcHfvEsE,
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